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S U M A R IO

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Prorrogando por treinta días 
hábiles el plazo de vencimiento 
de efectos mercantiles en la plaza 
de Málaga.

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Juez de primera instancia de 
Teldo (Las Palmas), a D Evaristo 
Mouzo Vázquez.

Orden.—Idem idern Médico forense de 
Callosa de Ensarriá, a D. Angel 
Aguado Blanco. ,

Orden.—Designando para formar par
te de la Comisión de incautación de 
bienes de la provincia de Málaga, 
a D. Felipe Arín Dorronsoro y D. Ig
nacio Muñoz Rojas.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Médico forense de 
La Corufla, D. José García Ramos.

Orden. — Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por un periodo de doce me
ses, al Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Pamplona, D. Jaime 
de Olartua Arana.

Orden. — Alzando la suspensión del i 
Juez de primera instancia de San
tiago de Compostela, D. Evaristo 
Mouzo Vázquez.

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo a los funcionarios y Profesor < 
de prisiones que se mencionan, to
dos de la plantilla de la Prisión pro
vincial de Salamanca.

Comisión de Obraa  p ú b lic a s  y  C o m u .  
nicaciones

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por el período de seis me
ses, al Portero 2.° de Ministerios 
civiles, D. Francisco Soriano Al va* t 
rez.

Gobierno General
Orden.—Suprimiendo el Ayuntamiento < 

de La Muedm» que se agrega al

limítrofe de la villa de Vinuesa, am
bos de la provincia de Soria*

Secretaría de Guerra
Asimilaciones

Orden. — Concedo las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civiles 
y soldado Médico de la relación que 
da principio con D. Autonio Valen
cia Salazar y termina con D. Joa
quín Verdú Carrasco.

Orden.—Idem de Sargento al soldado 
practicante D. Ramón Cobas Bauds.

Derechos pasivos

Orden.—Concede acogerse a los be
neficios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto de 
Clases pasivas, al Sargento de In
fantería D. Blas Zaera Gabari.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos

Orden.—'Concediendo el ascenso al 
empleo inmediato a los Alféreces de 
Complemento [de Artillería que re
laciona.

Pensiones

Orden.—Concede a doña Eulalia La- 
rumbe Caro, viuda del Comandante 
de Infantería, retirado, D. Gracián 
Sáez Zubia, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 de los haberes pasi
vos de dicho Jefe.

Orden.—ídem a doña Manuela Gómez 
Carmona, viuda del Guardia civil 
D. Antonio Berna! Gómez, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 deí 
sueldo de este Guardia,

Orden.—Idem a doña Asunción Atanet 
Baena, viuda del Suboficial de la 
Guardia civil, retirado, D. Francisco 
Villalba Caraballo, la pensión ali- 
mentida del 50 por 100 de los habe* 
res pasivos de su esposo.

Orden.—Idem a doña Celestina Paez 
García, viuda del Guardia civil don 
Angel Rodríguez Pelicano, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de este Guardia.

Orden.—Idem a doña Mercedes Gon* 
zález Vázquez* vl&da del Capitán de

Infantería D. Francisco Julios Bar
bosa, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de citado Oficial.

Orden.—Idem a doña Mercedes Ga- 
barrón Zambrano, viuda del Capitán 
de la Guardia civil D Francisco Ro
dríguez de Austria, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial.

Orden. — Idem a doña Adela Pineda 
Vega, viuda del Teniente de la Guar
dia civil, retirado, D. Martín Lloret 
Buisan, la pensión alimenticia del 
50 por 100 de los haberes pasivos 
de este Oficial.

Orden.—Idem a doña Rosario Vaca 
Ruiz, viuda del Guardia civil Fran
cisco Sánchez Delgado, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del sueldo 
de este Guardia.

Orden. — Idem a doña María Sainz 
García, esposa del Teniente de Ar
tillería D. Víctor Reíloso García, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de este Oficial.

Orden.— Idem a doña Angela Nieto 
del Barco, viuda del Comandante 
de la Guardia civil, retirado, D. An
tonio González Somoza, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de los ha
beres pasivos de su esposo.

Vuelta a l servido activo

Orden.—Dispone que el Sargento de 
Ingenieros, D. Santiago Bravo To
rres, cese en la situación de reem
plazo por enfermo y vaelva a la de 
activo.

SECCION DEL AIRE

Destinos

Orden,—Dispone que el Capitán de 
Infantería, Piloto y Observador de 
Aeroplanos, D. José García de la 
Peña y Jiménez Camacho, pase des
tinado al Arma de Aviación.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam° 
bios de compra de monedas.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias»
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Solicitada por las 

Autoridades de Málaga prórro
ga de la moratoria mercantil 
que, a tenor del artículo tercero 
del Decreto número 32, de la 
Junta de Defensa Nacional, ex
pira en este día; vistas las cir
cunstancias que en aquella pro
vincia concurren y el Decreto 
mencionado, se acuerda: 

Prorrogar por treinta días há
biles, a contar de hoy, la sus
pensión de plazos de vencimien
tos de efectos mercantiles para 
dicha provincia de Málaga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de febrero de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
necesidades del servicio y de 
conformidad a io dispuesto en el 
artículo 235 de la Ley Orgánica 
del Poder judicial, caso tercero, 
se nombra con carácter interino 
para el Juzgado de primera ins
tancia de Telde, en la provincia 
de Las Palmas, a D. Evaristo 
Mouzo Vázquez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de febrero de 
1937.=Pidel Dávila.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Médico Forense del juzgado 
de primera instancia e instruc
ción de Estepa, por no haber 
tomado posesión el electo don 
Joaquin Torrecilla, se* nombra 
con carácter interino Médico Fo
rense de Estepa, a D. Angel 
Aguado Blanco, Médico Foren
se de Callosa de Ensarriá.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 23 de, febrero de 
1937.==Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo prevenido en el artícuío 
tercero de! Decreto-Ley de 10 
de enero último-, se designa para

formar parte de la Comisión de 
Incautación de bienes de la pro
vincia de Málaga, a D. Felipe 
Arin Dorronsoro, Magistrado, y 
D. Ignacio Muñoz Rojas, Abo
gado del Estado, debiendo con
ferirles posesión de sus cargos 
el Gobernador civil de dicha 
provincia, como Presidente de 
la Comisión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila.

Sr.-Presidente de la Comisión 
de Justicia.

Visto el expediente instruido 
contra D. José García Ramos 
Segond, Médico forense de La 
Coruña, y de conformidad con 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre último, se acuerda su desti
tución, causando baja definitiva 
en el Escalafón de los de su 
Cuerpo.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
— Fidel, Dávila.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Pamplona D. Jaime 
de Olaortua Arana, se acuerda 
la suspensión de empleo y suel
do de dicho funcionario durante 
el plazo de doce meses, siéndole 
de abono para el. cumplimiento 
de esta corrección el tiempo que 
lleva suspendido provisional
mente.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
«F id e l Dávila.

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Santiago de Com- 
postela D. Evaristo Mouzo Váz
quez, se acuerda el sobresei
miento del mismo, alzando la 
suspensión de dicho funcionario 
con abono de los sueldos que 
hubiere dejado de percibir.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
«F id e l Dávila.

Excmo. Sr.: A propuesta del
Inspector - Delegado de Prisio
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado suspen

der de empleo y sueldo, con apli
cación de la Orden de esta Pre
sidencia fecha 12 de noviembre 
último (B. O. dei 14), a los fun
cionarios D. Abilio Castro Mar
tín, D. Luis Laso Conde y don 
Amador de ia Cuesta González, 
Oficiales de Prisión, y D. Arturo 
Tórrelo Molina, Profesor de ins
trucción primaria, todos de la 
plantilla de la Prisión provincial 
de Salamanca, como desafectos 
al Movimiento Nacional, salva
dor de España, y que se proce
da a la instrucción de expedien
te para comprobar la conducta 
de los mismos y exigir las res
ponsabilidades a que haya lugar.

Burgos 24 de febrero de 1937. 
«F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES.

Orden
El Excmo. Sr. Presidente de 

la Junta Técnica del Estado, de' 
acuerdo con lo propuesto por 
esta Comisión, y visto el expe
diente instruido por orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Teruel, para de
purar la actuación de! Portero 
segundo de Ministerios civiles, 
D. Francisco Soriano Alvarez, 
afecto a la Estación Centro de 
dicha provincia, ha dispuesto 
quede suspenso de empleo y 
sueldo durante seis meses y su 
traslado al finalizar este plazo a 
otra residencia y a dependencia 
distinta de los servicios de Co
municaciones, siéndole de abono 
el tiempo que está suspenso pre 
ventivamente desde el 11 de 
noviembre último.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 23 de febrero de 
1937. « El Presidente, Mauro 
Serret.
Sr. Inspector general de Comu

nicaciones.
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de. la provincia de su mando 
para que por todas sea cumplida.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años. Valladolid 23 de fe
brero de 1937.—El Gobernador 
General, Luis Valdés.
Excrnos. Sres. Gobernadores 

Civiles y Sres. Delegados del 
Gobierno Nacional de todas 
las provincias liberadas.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Excmos. Sres.: «Visto el ex

pediente deagregación del Ayun
tamiento de La Muedra, al limí
trofe de la villa de Vinuesa, am
bos de la provincia de Soria, 
instruido a instancia de la prime
ra de las dos Corporaciones 
mencionadas, y aceptado por la 
segunda, a causa de la desapa
rición total de La Muedra, con 
motivo de la construcción del 
embalse del pantano de la Cuer
da del Pozo.

Resultando: Que el precitado 
expediente ha sido favorable
mente informado por la Comi
sión gestora de la Diputación y 
por el Gobierno civil de la men
cionada provincia, por haberse 
cumplido en su tramitación todas 
las formalidades legales.

Considerando: Que por tratar
se de un caso urgente y de fuer
za mayor, pues a consecuencia 
de la construcción del embalse 
hubo necesidad de desalojar ai 
vecindario del término municipal 
de La Muedra y darle acomodo 
en la vecina villa de Vinuesa, 
que por ser la limítrofe era don
de con menos gastos se resolvía 
el grave problema de construc
ción de las nuevas viviendas.

Considerando: Que elevado el 
expediente que nos ocupa el dia 
6 del actual a la Junta Técnica 
del Estado, a los efectos del 
artículo 10 de la vigente ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935, 
con fecha 10 ha sido devuelto 
a este Centro.

Este Gobierno General, con
formándose con los informes 
antes mencionados, ha acordado 
aprobar el expediente de agre
gación del Ayuntamiento de La 
Muedra al de la villa de Vinue
sa, por haber desaparecido el 
término municipal del primero, 
con la ejecución de las obras del 
pantano de la Cuerda del Pozo».

Orden que se hace püblica en 
el B o le t ín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o  
para conocimiento de las Auto
ridades y observancia general, 
a cuyos efectos los Sres. Gober
nadores se servirán ordenar su 
inserción en el Boletín

Secretaría de Guerra

ORDENES
A s im ila c io n e s .

Con arreglo a io preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
n£nn. 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo ano 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldado Médico de la adjunta 
relación, que comienza con don 
Antonio Valencia Salazar y ter
mina en D. Joaquín Verdú Ca
rrasco, los que continuarán pres
tando sus servicios, con carác
ter provisional, en los destinos 
ue actualmente tienen asigna
os, hasta nueva propuesta de

finitiva.
Bunios 23 de febrero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  * *

RELACION QUE SE CITA

Asimilado a Ca
Médico civil D. Antonio Va

lencia Salazar.
Asimilado a Ten

Médico civil D. Román Calvo 
de Mora.

Asimilados a A l f ú r c e
Médico civil D. Salustiano Na

varro Recuero.
Idem D. Antonio Leal Cas

taño.
Soldado del Regimiento Infan

tería Lepanto núm. 5 y Médico 
civil, D, Joaquín Verdú Ca
rrasco.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 ( B o l e t ín  
O f ic i a l  núm. 23) y Orden de 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. núme
ro .33) de la Junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de ia Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre, del mismo año 
(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir la asimilación de Sar
gento al soldado Practicante en 
Medicina y Cirugía D. Ramiro 
Cobas Bautis, e¡ que pasará a 
prestar sus servicios en el Equi
po Quirúrgico «Amoedo», de 
Vigo, afecto a ia 3.'1 Brigada 
Mixta.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
=E1 Genera) jefe, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por el sargento de Infantería del 
Regimiento de Gerona núm. 18, 
D. Blas Zaera Gabari, en súpli
ca de que se le conceda acoger
se a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto, en analogía con lo 
dispuesto en las Ordenes circu
lares de 22 de enero y de 29 de 
marzo de 1934 (DD. 0 0 .  núme
ros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo el interesado abo
nar, en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspon
dientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, 
practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular 
está prevenido.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
—~EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento.

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina e! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el ascenso 
al empleo inmediato a los Alfére
ces de Complemento de Artille
ría de! Grupo Mixto número 2 
D. Ernesto Diaz Llanos Lecuo- 
na, D. Lorenzo Hernández Abad 
Benito, D. Pedro Salazar Suá- 
rez, D. Juan Sánchez Rodríguez, 
D , Enrique U cuo rte M ec-kay,
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D. Ramón Moníeverde Ascanio, 
D. Conrado Hernández Aiva- 
rez, D. Carlos Hardissón Piza
rroso, D. Alberto Arimay Nava
rro, D. José García Borges y 
D. Emilio Gutiérrez Ossuna.

Buidos 23 de febrero de i 937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

P ensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Eulalia La- 
rumbe Caro, viuda del Coman
dante de infantería retirado don 
Gradán Sáez Zubia, asesinado 
por ios rebeldes en Bilbao e! dia 
4 de enero de! corriente año, por 
su adhesión al Alzamiento Na
cional, la pensión alimenticia del 
50 por 100 de los haberes pasi
vos de dicho Jefe, excluidas ¡as 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado c) del artículo 2.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° del 
actual mes de febrero por la De
legación de Hacienda de Gui
púzcoa.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Manuela Gó
mez Carmona, viuda de! Guar
dia civil de 2.a clase, D. Anto
nio Berna! Gómez, asesinado 
por los rebeldes en Cazalla el 
dia 5 de agosto del pasado año, 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenti
cia del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Guardia, excluidas las gra
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do c) del artículo 2.°, en relación 
con el artículo 4.° de! menciona
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde i.°  de septiem
bre de 1936 por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
«*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste*

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9-° del Decreto nü-j 
mero 92, de 2 ¡le diciembre de 
'1936, (8. O. dei E. número 
vengo en. conce ¡e: a D.5 Asun
ción Aíanet 8c en a, viuda dei 
Suboficial de í i Guardia civil 
retirado^ D. Francisco Villalba 
Caraballo, asesinado por ios 
rebeldes el dia 4 de agosto del 
pasado año, po: adhesión al
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 1.00 de los 
haberes pasivos de dicho Sub
oficial, excluidas las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, relación con 
los artículos 4.° y 11 del mencio
nado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de septiem
bre próximo pasado por la 
legación de Hacienda de Sevilla.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), vengo en con
ceder a D.a Celestina Páez Gar
cía, viuda del Guardia civil de 
2.a clase D. Angel Rodríguez 
Pelicano, asesinado por los re
beldes en Cazalia de la Sierra 
el día 5 de agosto del pasado 
año por su adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ali
menticia del 50 por 100 dei suel
do de dicho Guardia, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en e! 
apartado C) deí articulo 2.°, en 
relación con e! artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de sep
tiembre próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Se
villa.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Mer
cedes González Vázquez, viuda 
del Capitán de infantería don 
Francisco Julios Barbosa, asesi
nado por los rebeldes en Mahón

el dia 3 de agosto de! pasado 
año por considerársele adicto al 

^Alzamiento Nacional, la pensión 
"alimenticia del 50 por UX) dei 

sueldo del citado Oficial, exclui
das  ̂ ¡as gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C) de! artículo 2.°, 
en relación con el artículo 4Á 
de! citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde ,° de sep
tiembre próximo pasado por la 
Deiegación de Hacienda de Se
villa.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=^EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. dei E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Mercedes 
Gabarrón Zambrano, viuda del 
Capitán de la Guardia Civil don 
Francisco Rodríguez de Austria, 
asesinado por los rebeldes en 
Alicante a últimos de julio del 
pasado año por su adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldode dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde í.° de agos
to próximo pasado por la Dele
gación de Hacienda de Ceuta.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Adela Pine
da Vega, viuda del -Teniente de 
la Guardia civil, retirado, don 
Martin Lloret Buisan, asesinado 
por los rebeldes en Espejo (Cór
doba), el dia 22 de julio del pa
sado año por su adhesión al Al
zamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de los 
haberes pasivos de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C) del ar
tículo 2.°, en relación con ios ar
tículos 4.° y IV dei citado De-
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creto, cuya pensión será abona
ble desde L° de agosto próximo 
pasado, por la Delegación da 
Hacienda de Córdoba.

Burgos 20 de febrero de Í93T. 
>=El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. deí E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Rosa
rio Vaca Ruiz, viuda del Guar
dia civil de 2.a clase Francisco 
Sánchez Delgado, asesinado por 
los rebeldes en Olvera (Cádiz) 
el dia 28 de julio dei pasado año 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Guardia, excluidas las gra- 
gratificaciones que éste disfruta
ra, como comprendida en e! 
apartado C) del artículo en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión • 
será abonable desde 1.° de 
agosto próximo pasado, por la 
Delegación de Hacienda de Gra
nada.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
— E! General Jefe, Germán Gil 
Yusíe,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.3 Maria Sainz 
García, esposa del Teniente de 
Artillería destinado en el Regi
mienta de Artillería Pesada nú
mero 3, D. Victor Relioso Gar
cía, la pensión alimenticia del 
25 por 100 dei sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado a) 
del artículo 3.°, en relación con 
el artículo 4.a del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde 1.° de agosto próximo pa
sado por el mencionado Regi
miento de Artillería Pesada nú
mero 3, por el que percibía sus 
haberes el causante, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 7.° del repetido Decreto.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán G il 
Yuste,

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de! Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.° Angela Nieto 
de! Barco, viuda del Comandan
te de la Guardia civil, retirado, 
D. Antonio González Somoza, 
fallecido el dia 27 de noviembre 
del pasado año, ia pensión ali
menticia dei 25 por 100 de los 
haberes pasivos de dicho Jefe, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado c) del artícu
lo 3.°, en relación con los artícu
los 4.° y 11 de! citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de í.° de diciembre próximo pa
sado por la Pagaduría de Habe
res de la 6.a División Orgánica, 
de conformidad con !o precep
tuado en el artículo 8.° de! repe
tido Decreto.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
= £ !  General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Vuelta al Servicio activo
Vista la instancia del Sargen

to de Ingenieros D. Santiago 
Bravo Torres, a la que acompa
ña certificado médico, por el que 
se acredita que se halla en con
diciones de prestar servicio acti
vo, he resuelto que dicho Sar
gento cese en ia situación de 
reemplazo por enfermo en que 
se encontraba y vuelva a la de 
activo, pasando destinado al Re
gimiento de Transmisiones.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección deí Aire

Dest inos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se dispone que el Ca
pitán de Infantería, Piloto y Ob
servador de Aeroplanos, D. José 
García de la Peña y Jiménez Cu- 
macho, pase destinado al Arma 
de Aviación.

Burgos, 23 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 25 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos.......................  39'95
Libras  ..............  42‘OÜ
Dólares ..............   . . . .  8*55
L iras...........................  45‘00
Francos suizos............  190‘50
Reichsmark..................  3‘44
Belgas ................  144*30
Florines......................  4*66
Escudos.......................  38*10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
Francos Marruecos.... 39*00

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos......................  49*95
Libras........................ 52*50
Dólares.....................  10*70
Francos suizos...........  245*50
Belgas..............    180*25
Florines  .......  5*82
Escudos.....................  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos... 49*00

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

T o le d o
Don Cándido Conde rom p ido. Ma

g is tra d o . JuoY especial do esta 
Ciudad do T o io d o .

Por o! preso uto lui^o sabor: Que 
on osto Ju zgad o  e sp ec ia l so instru
y e  su m ario  con ol número 127 de 
orden do osía Ciudad y uno de la 
jurisdicción especial, por robo da
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alhajas y objetos artísticos en Toledo, antes de su ocupación por el Ejército, contra José Vega López y 35 más, en cuyo sumario y por auto de esta fecha se acordó inserta r el‘ presente Edicto, con el fin de que por las Autoridades y funcionarios de la policía judicial, se proceda a la busca y ocupación de los objetos que se citan a continuación y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, poniendo unos y otras, en su caso, a disposición de este Juzgado especial.Dado en Toledo a 3 de diciembre de 193Ó— E1 Magistrado Juez Instructor, Cándido Conde Pumpido.
RELACIÓN QUE SE CITA

Objetos su stra íd o s  y  
norecuperados

De la Santa Iglesia Caíedrag
Un superhum eral de piedras, perlas y otras p iedras.—Teste del Cardenal Mendoza, adornado de perlas.—Broche de topacio.—Broche del superhum eral,—San Juan de las Viñas, estatua revestida de oro y piedras preciosas.—Pectoral y anillo de piedras preciosas montado en oro.—Pectoral del Cardenal Siliceo, de oro, diam antes,| tablas, esmaltes y suspendido de cadena de oro.—Pulsera de Isabel II de oro y magníficos brillantes.— Un par de pendientes con piedra fina en el centro rodeada de brillantes. — Pectoral de amatistas, Cruz grande de plata dorada con camafeos, perlas y piedras finas, —Pectoral de amatistas, un joyero de cristal de roca y tapa de plata. —Un joyero de cristal y plata conteniendo unos aderezos.—Bandeja y jarro  de plata dorada con tu r quesas, esmaltes y piedras preciosas.—Portapaz de plata dorada y piedras finas al parecer de oro labrado con adornos y escudos destacando la Virgen y el Angel, así como el Padre Eterno, con esmaltes y profusión de piedras preciosas.—Tríptico do alabastro.—Atril de ágata y m arfil.-T oisón de Carlos II regalado a la Virgen del Sagrario en 1697, de oro y piedras finas.—Portapaz de oro con esmal

tes y piedras preciosas que porte- neció al Cardenal Mendoza,—Lig- num Crucis do topacio.—Una tapa de cáliz de oro y piedras finas.— Cruz de plata dorada con pedrería, —Cristo de coral en plata dorada. —P intura  del siglo XVI sobro hoja  de pergam ino.—Broche de perlas,—Bandeja de oficiar do plata dorada.—Base de copón con piedras.—Corona de perlas, topacios 
y esmeralda», forma Imperial, la i

brada en oro del siglo XYH cuajada do perlas, aljófar y piedras preciosas rematada en Cruz de piedras preciosas, que deben ser esmeraldas o diamantes do gran valor.— Bandeja del rapto de las Sabinas, de plata repujada de 65 centímetros de diámetro, hecha por Matías Molino y repujada.—San Francisco, escultura de Pedro Mona, modelada en madera, de 97 centímetros de altura con el cordón del hábito ro to .—Cáliz de Mendoza, de oro con ricas perlas y esmaltes, —Cáliz de Fonseca, de oro con perlas y esmaltes, hecho en 1534. por Andrés Ordóñez.— Cáliz de Guisa- sola demostratos de plata dorada. —Juego de bandeja de plata y vaso de purificar. — Diez bandejas de plata de purificar.—Patena de plata dorada.—Naveta de plata dorada.—Cáliz de plata dorada y esmaltes.—Naveta ^on concha,  ̂guarnición plata dorada y pedrería. -"-Vaso de asta y rdata dorada.—Copón do plata dorada.—Portapaz de plata dorada.—Copón de Cisneros de oro con relieves y p ed rería .—Cruz del Cardenal Mendoza, con perlas. —Superhumeral con piedras verdes, diamantes, esmeraldas y otras preciosas sobro tela de oro y plata, conocido por el del Cardenal.— Manto de la Virgen del Sagrario, do perlas, bordado por Felipe Corra l en el siglo XYil sobre tejido de plata, cubierto con espesa lluvia de piedras prociosas y conocido por el de las 80.000 perlas.—Caída del manto de la Virgen sobre tejido do plata con perlas y piedras. —Caída del manto de la Virgen sobre tejido de plata con perlas y pedrería .—Mandil del manto do la Virgen sobretejido do plata adornado de perlas y piedras preciosas. —Broche del manto do la Virgen cuajado do perlas y piedras.—Su- perhumera) do la Virgen de rica tela bordada do oro con engastes de perlas, corales, zafiros, y otras piedras.— Pectoral do la Virgon bordado por Felipe Corral a principios del siglo XVIII en canutillo de oro y flores de aljófar con un gran topacio en el centro que permite ver el escudo de armas de Cisneros que en oro esmaltado tie ne detrás, orlado de perlas de buen tamaño y otros adornos.—Vestido del Niño do igual clase que el anterio r o igual riqueza que ol manto y mandil de la Virgen.—Collar con cruz do oro y pedrería.—Rosario de ágata.—Esmeralda en forma de cotorra con aplicaciones de oro y pedrería.—Dieciocho perlas suel
tas .—Alfiler y pulsera de oro y 
piedras linas.—Corona de la Vir
gen del Sagrario eon frente de

platino con brillantes, diamantes?? otras piedras finas modelo rea l.— Escultura de Santa Ana, de oro, esmaltes y ricos adornos.—Cuatro perlas grandes y siete pequeñas correspondientes al C a p illo  del Cardenal Mendoza.—La Biblia miniada do San Luis, de incalculable valor, con 5.000 m iniaturas,— Un portapaz de marfil .—Varias alhajas de la Virgen del Sagrario.
Convenio de San Juan de la 

Penitencia.
ü n  copón de oro. liso.—Dos cálices de p la ta .—Tres cruces de plata .—ü n  guión con. Cristo de oro,— Una corona de plata, do la Virgen®
Convente de Santa Ursula.
Un cáliz de plata.—ü n  relicario do plata con reliquias do Santa Ménica y Santa U rsula.—Una cadena de oro con cruz que tiene tros perlas o h  sus tros esquinas superiores y forma do pectoral.—Dos sortijas do oro con brillantes.-—ü n  alfiler de oro con am atistas,—Un aderezo con pendientes engarzados con piedras do gran valor, ai parecer topacios.
Convento de San Clemente.
Una Imagen de la Virgen de los Remedios, muy antigua, en escultu ra  mayor.—Una Virgen de plata maciza muy antigua y de mérito. —Ocho coronas de plata, una de ellas de la Virgen del Carmen, con piedras azules.—Un báculo con las efigies de San Benito y San Bernardo.—Un copón bueno, con baño de oro.—-Un copón más pequeño, do plata.—Un cáliz de p la ta .—Un atril de plata.—Una Cruz graiide, de plata,—Palm atoria, incensario, juego de vinajeras y campanilla do plata. —Dos coronas de plata.—Los pectorales do San Benito y San Bernardo.—Dos relicarios y un Lig- num Crucis.—Un torno bueno do color negro.—Uua casulla buena morada, y dos encarnadas de la fábrica de M elero.—Un frontal de San Clemente de tisú., con el escudo del águila, y otro do tisú azul. —Un paño de pulpito, do tisú, con escudos,—Dos albas, seis fiadores y nn cíngulo de oro.—Dos juegos de oíngulos blancos.—Una docena do amitos.—Otra de purificaderos.— Seis corporales.—Seis toallitas,— Dos cortinillas del Sagrario y la palia del Cortero.—Un capillo y una bolsa de tisú .—Cintas para ocho ámitos.—Varias bolsas para cálices.—Túnica y manto de San José.—Una casulla verde y un pa

ño de libros,—Una casulla color 
café y un Ñifla Jesú»,
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„  /ZU -7 C" 1 -V
Su- ¿¿nocida por e l . «Sol de
üreezv ■ o-vecer eeo ueeszozada.

¿fi pAníe: Royo SaUllas,
^  lee o: *„rian- 

f » ' i } vu-a perla
úaegu iae— Par pendientes perlas* 
e non ̂ e>e'¿aiií>* con bidií antes. ~iüeni 
li d  ̂Lie ntv > von díamaii-

. -  -  — yscir ídem ™on
nev: litas y  esmeralda. — Cadena de

dmm de reloj de cu bajo plano.—
■ finos m\ **• » *<< *r

no.— viera de or e pele coma con 
m-rpm un ;fea:n— Corbata medía m - 
m  con brillantes y perla en eí con
reo.— Tres ídem con. diamantea.---

o j >f i <\j zah/fifi - a n o m 
‘ ;1 o % y * m * e*» y * •>'' .o  -
*z «o r o e n !>; oí/í: fe ■ lu O o  " r.
sura don*1'* oor r. ! me o ' o ' ~ 
Ja do o: u do fios mu .-'0--C * m- - a 
_do '• —-Uno.; idoiL,^ ' ê  jujln 1' y pnr-
+  ...  ..3 - U  v . - o  . >  w  ~  , v . y .  .-X / N  . . - < . $lo ci. .t:ú - U ‘J - 7 'U, — Uti.ol .V
entrelazada de piara. •— Idem da
masquino con fecha.— Idem oro, 
capricho. — Sortija lanzan era de 
tnrquesct y b ur¿n_. ,,o— Idem alar
gada O O - L i  C í  i d  Ojj-U. l ' 0 > 3  -■'- V_/ j - C i  .  - U t í i l i  Í í  <j

tresillo, eco .. ~oe — p. rn -
pife <\ . Ju ,r ! l ,11 a1' i
■'es.— mem co-¿ muco ciiacones,

annruiurm cn i fecha.—Una sorti
ja. enoadunG con ¿oliiano orillante. 
— _m£, v . o c ; o o señora con ca
rnea mmrmmíada — Caja de hoja 

de mea con trece monedas oro, 
do 25 pesetas, 10 de 20, y siete de 
dos duros.— Varios cubiertos y es
tuche de mesa.

D .a Carmen Micas Satiüas.

XJa peiideniif montura oro y pla
tino, do brillantes, tres de ellos 
coleantes en cadena de p la tino .— 
Un par pendientes largos con tres 
brillantes solitarios separados por 
dos pequeños. — Un par pendientes 
carrera y triángulo, diamantes ro 
sa y  achato n ad os .— Un par pen
dí emies con orla de diamantitos y
esmeralda.— Otro ídem nácar y  tur.
quesitas.— Orla eaiaor / medallón 
ilación do j uego .— Cadena oro d o 
cuello con cruz do mm m — Cade
na abanico, muy larga y gruesa.— 
Idem dibujo plano.— Idem ídem co
lor grueso con medallón • semicruz 
con bordado ¿e perlas.— A lfiler y 
pendiente damasquino. — Bolso 
grande señora con boquilla tallada j  
otro de niña cunar. lo, de malla de 
plata y ñeco. —Tres bolsos de ma
lla ue pina, Uo CaoUioic,j—j ¿x co
llar coral, con ores pasadores bri
llantes misos.— Dos cruces coral

con remate* oro.— Ifea cadena de 
plata oo- *v:rr.a  ̂ u_-í.aLns.— Un a l- 
ñ ler adamasqulnaio.— Uno minia
tura v o :ro m n mdóu.— Cadena 
de reloj clamamulno de señomu-Re~ 
loj de yL í j  de oobadj; o con cade
na de monada -1  ̂ £mím-~-l>Oíp de 
oro con cadena ídem y medallón 
con manos de esmalte.— Dos de se
ñora, uno con esuuuxe en la eslo
ra .— Tres ídem adamasqaínado, 
mío con el nombre de Carmen.— 
Pulsera con cuadrador y colgante 
de bola*— Idem e&príeho.— ídexfi 
aro muy ancho labrado de plata.— 
Idem ídem con brillantes y  rubíes 
y  colgante moneda de ero de dos 
Juros! — Idem cincelada. — Otra 
ahmrulm uro abierto,— Idem oro 
con diamantes, — Idem lanzadora 
ron. Trillantes y rubios. — ídem ca
pricho con turquesas y hrinantos, 
ó > k P >  a :\n¿ ecíiPtafn.; y dj&~
’ '.«do,.- {Cm c tJA>\L>: Cív dril lancea 
de aro ancho.— Idem con granate, 
— 1 \ -i con diamantes.— Idem de 
en *d 'aro con esmeralda M ea .— 
idorn con guardapelo esmalte.—
_ con dos manos enlazadas.— 
 ̂o agiotadores.— Dos rosarios de 

oro y  nácar.— Una cala madera de 
sándalo, tallada.— Un estuche fili
pino con abanico bordado.— (luías 
talladas de oro, plata, ébano, ná- 

• c a r .— Estuche filipino con abani
co bordado.— Abanico bordado con 
varilla je de sándalo, tallado.— Idem 
pintado con varilla je de hueso.— 
Idem ídem de encaje y pintura, 
varilla je de madera.— Idem ídem 
varilla je nácar.— Idem ídem vari
lla je hueso.— Alfiler de corbata 
con orla brillantes.— Idem ídem 
con brillantes y  rubíes.— Botona
dura redonda con diamantes en el 
centro.—Par gemelos oro cuadra- 
dos con J. -M. en realce.—Varios 
cubiertos. — Un devocionario de 
concha, con estuche. —Alforja de 
malla amarilla con onzas y mone
das de oro de diferentes épocas.— 
Un alfiler de oro.cón el nombro de 
J nana. "--Otro d.6 óval o abultad o 
madera sándalo tallado.

IXa Francisca Martines Vega,
Una alianza.— Un tresillo do bri

nantos.— Varios cubiertos de plata 
y LODO pesetas.

D .ú Lucía Fernández de Lara,
Dos cálices de plata.— Un reloj de 

oro, de caballero.— Otro ¿¿damas
quinado de Idem.— Otro de plata 
de ídem .— Dos de señora* de oro.— 
Uno pulsera de seífera, cié oro.— Un 
juego ¿acras £0a c ^ .— Dos crucifi
jos murñL— Cruz antigua gm nde 
de diamantes.— Un alñ ler de cor
bata con diamantes.— Un collar

pequeño de perlas.— Vario# anillos 
de oro y una caja de caudales pe
queña.

' Colegia de Doncellas Nobles.

Cinco sortijas de la V irgen, ¡lo 
valor.— Un pectoral de la V irgen , 
montado en oro con diamantes y 
esmeraldas.— Un joyero  azul con 
cinco colgantes y amatistas.— Tros 
al fileros, ano con topacio, otro con 
amatistas y otro de oro con perlas 
Y granates,— Un par do pendientes, 
sortija con topacio, collar de aljó
far con corazón rodeado de i dora. 
— Á iiiü iio  de oro, cruz y cadena 
dorada.— Superhumor&í do aljófar, 
— Pulsera de oro con cuatro bri
llantes.— Dos alfileres colgantes de 
oro, uno con aljófar y un za firo .— 
Eoloj de oro con tapa de esmalto. 
— Una so-itijita, dos brillantes suel
tos,— A lfile r de oro con dos grana
tes y un brillante.— Tres sortijas 
con esmeralda y diamante, una de 
ellas solo con esmeralda,— Un par 
pendientes de o ro jy  a ljófar.— Pul
sera de aljófar con pasadores de 
oro .— Un hilo de aljófar.— Hilos 
con perlas de cera.— Pulsera de
sengarzada de aljófar menudo con 
broche de ídem.— Estrella de oro 
y  diamantes.— Brocamantón de oro 
con diamantes y esmeraldas.— Co
rona de oro.— Veinticinco sortijas 
con piedras buenas.— Dos pares do 
pendientes con diamantes, — Co
lla r de a ljófar.— Miniatura do un 
Niño Jesús en platino orlada de 
brillantes con cadena do platino. 
— Dos pulseras de hilo de aljófar. 
— Un alfiler con topacio, y Un ro
sario de ámbar.

L a  C o r u ñ a

Una cal Manuela, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, y es 
de las señas siguientes: do unos 45 
anos., baja, gruesa, pelo canoso, 
vestía bata color claro y calzaba 
zapatillas blancas; decía ser casa
da y natural del Puerto del Son, 
estuvo sirviendo en La Corufía, er 
el piso bajo de la c&Ra núm. 54 do 
á& la calU  de Cordelería, y cuyo 
actual paradero se ignora, proce
sada en sumarie uútn, 465 do 1936, 
aobre hurto; corara* eoerá dentro 
del térm ino do oeb,, días ante el 
Juzgado de Ins^rnceíon del d istri
to da la Audiencia, da La Corulla, 
Palacio de Justicia, coa objeto de 
¿ar indagada y reducida a prisión, 
previniéndola que ¿i no compare- 
ce será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a c¡ua haya lu
gar.

La Cernina e fie fecrero  ás 1937, 
~ R l  Juez, (ileg ib le ), r r l l  Secre
tario., P„ S.., Francisco Pórtela*
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Sánchez Dorio, ..José Muría (a) 
«Cam era», soRoro, de 28 ¿tríos de 
edad., de ivrofmión jornalero? Lijo 
de José Benito y de Mar ía, natural 
de Bergondo (Lotanzos) y vecino 
de La Corana, desconociéndose so. 
actual paradero, procesado en su
mario sobre hurto n ím s. 419 y 
2,886 do 1932, com parecerá dentro 
del term ino de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción del Distri
to de la Audiencia de La Comían 
con  objeto de extinguir la conde
na impuesta, previniéndole que de 
no hacerlo le parará el porj tiicio 
a que haya lugar con arreglo a la 
Ley.

La Corana 8 de lebrero do 1987. 
=E1 Secretario, P. ,8.» Francisco 
Pórtela.

Z a r a g o z a
Teilo Luis, Antonio, de 24 años, 

estado soltero, de profesión u ofi
cio alpargatero, hijo do Antonio y 
do Enriqueta, natural de Carain- 
roai (Teruel), procesado por la 
causa 'núm ero 279 de 198(9 sobre 
qiiobrantamionto d o c o n  d o n a , 
com parecerá dentro do! término 
do diez dias, auto este Juzgado de 
Instrucción número 3, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procosamionío, reci
birlo declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, que i o ha, 
sido decretada con esta foch a / 
apercibido que do no com parecer 
aera declarado rebelde»

Zaragoza, 22 de septiembre de 
1936. El Juez de Instrucción, (ile
gible).

Martínez Ruiz, Basilio, de 25 
años, estad o_sol tero, hijo de A ga- 
pito y de Francisca, natural de 
Cubillejo de la hierra, procesado 
por la causa número 254 de 1986, 
sobre quebrantamiento de conde
na, com parecerá dentro del térmi
no de diez días, ante este Juzgado 
do Instrucción núm, 8, Secretaría 
del Sr. L izarány para notificarlo 
el auto de m  pronosamumto y  
tionsttiüÍTPQ m  p/'hm u que lo lú  
ñiúo dern-otada * con ocla h-Lut- 
ftpero.íhidí¿ cao  de ¿>o rom j 
«c-rá (kmbmmm r > * i ¿ ̂ .

Zaragoza 7 do septiembre do 
1986,^ k l  Juez «le Inrtouccióu, (ile
gible).

Eoárígac^ Áivarog, Antonio, (a)
Tonh ’Uvj uu 2 /  Unu%, esu-u o

ftOit&fÓ, fió pioLiS-OU VLüdoduU
fiUiU filUlÁÓ* _Otju V'U F VUO Sv y y 1 , 0  

María* untura* * j 9  ¿
Mudo por la ¿AmAú-o 267 4o
1.936, sobro tu <..4;
^oadoiia* coiiipuroborá fi entro do! 
í  o m in o  dé cJoc fin i», z Lo orlo 
émg&Aü de ihstrteüiüii nóiauro 4,

Remoraría do1' So. hmm: 1 m para 
notificarle el a oro do sa procesa
miento, recibirlo declaración M - 
(lagaxüna y coi,o; a umcrBOii Tunnoxq 
que le fifi zi.ro rm La e-on esir

parecer core fivfifirfiuo rer^rorr 
Faragoza 5 fio >oro.rrorne.- de 

nn j  o.cz o. a- i-.i) sIruücíuü, ^ile
gible).

Balduz Hoy Os ju lio , c e  18 anoc, 
esxado soltero, fio profesión u ofi
cio zapatero, hijo ce  Frac cisco y 
de Tomasa, natura! de Lai-agoca, 
domiciliado úliimamen ce en esta 
ciudad, procesado por la causa nú- 
moro 160 de 1935.. sobre ansí rac
en ’i no 5 reos, i< Mipa-jc, a*. ach
i lo  u t. ‘ viiüci- » i u.-v '..í>j C-im 
euv u . cl,o A  o s -
luí1; O ... ■... ü.u¿ - .oJ.ttí;'*-
d) <.. : fi * i .'í jl* m «m
i,ue i>í !in i; >o in*t id p •»
do la 7¡m[ ,»•.<*,, s j ,j . ; t
H c-lun - smi .<• ; o ó ;o , c.t •
í « ! I } I . w  S  S  • v I I  * o  »1 , ! ' > O  y L

sera íIí a i • ~ . i |
/Jiroc\ re ■ í- i o :  (Ic .ififiM

*-—Avi J U-Ôl. (J.0 ii-U'i uO îOii, (iiügi •
ble),

Castellanos de la Hoz, Juan, do 
84 años, de estado somero, profe
sión barbero, hijo fio Manuel y do 
María Antonia, natural de Valde
peñas, procesado por la causa u.u-
3JIJ' O ?Ví Jó 19 V '-’üVifi ;iL*»ru 11- 
tafil'  ̂ *- C1 i.ÚjaJij ■.roca —
rá u -iiiCr -i Z U3J:<Fr d.* .!.■>; d-.is 
ause oí Jazgacto cío i.nstru.ccn.ui isri- 
mere u* es de e*i;; "dudad, ÍM reta- 
i hi do ’ Sr. Lizarfdí'a, para notifi- 
oa ilc , I auto de su procesamiento, 
roe ■ i me declaración indagatoria 
y constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de esta fa
cha, apercibido que de no compa
recer Verá declarado rebelde.

Zaragoza 25 de noviem bre do 
iü86™ EI Juez do Instrucción, ( ilo -  
gibío),

iFmfim, Tím otoo, fio ?A
años, ojiLiJo íjjcm o, de ¡m îUA óu 

luluih^u hijo ¡Oí Baso uní y do 
9‘Oííoma, nstaral do Jos::., mvxm- 
safio [)<>r- la causa nátuoro 597 fio 
1932, sobre amenazas do muerto*
(*0ii;¡";h,¿\-jOüiá CLóiU.ro dei mrmuu;
do úfi.oz ¿ías, ante osie Ju.zgaác> fio
¿ iUscrúcCi (j  i í ii.ii íííovo 8$ Loe re caria 
mu bi.% .7fiz;maUá;( para ookSLoüjrsó 
c«n mcsAu v.rcc hu ¿afio docuu*  ̂
tana por la Audio ocia, p/ovlnciaí
>í h O ‘ü'ZS SU U-iim, uii o o o do j
iiU ü.Aaum :¿p jOcíOido OÜ.Ó d.l) UJ 
vcomoAíArjJ: Borá deoiúrado i-a-- 
befifiio

L a ra g ó Z a lO  fi o o<:4uLsroáó ISSy

—Ei Jnoz do Instrucción, (ilegi
ble).

Piqiier Tilla, Antonio, fio cuareii- 
ta años, ostiitlo soúoi'O, pro lesión
miOO^'O, 1'ifjO ' lú  FU<;._;(O;■!,/(> y  u0
OaJiTion, naia.rai oso C';: j fp t r )r o c e -  
safio por la causa núrm ruó fie 1936 
sobro (ruebi-aiuaiulonfi^ no conde
na, conioarecora. dentro fiel tér- 
iíúüo o ;  ü.u,:<; Uius an le - *i Ju/gado 
ú e  l u s i r a c c i c n  n u m .  P, L o c r o i a r í a  
del Sr. liízaiidra, para uo n a carie 
el aero de su procusaao(niro, re
cib ir 'o  M ociaran ion íiidoncuoria y 
Cuiisurarrso en |>rmi.ó:ii, o ce  le .ha 
salo décrocafia con L a  tfioha; 
a poce ib.ule í¡uo do no conipareoer 
será (loeiarado rebelde.

Zarnrpíza 7 fie septiembre q0 
198(k r=r El Jaca fie iü stn icc ióü , 
( ilegible).

T r ui j i l l o
Justino fio los Royos Ortiz, hijo 

fio Antonio y fie Eugenia, natural 
fio 'finobié. iie  IVJí) 1 í tal han „ A yu n  í;a- 
mil: lile íbo ífioiíL previ 1 i (fia fie To
ledo, fie ostafi.u solíuvo, preí(!sion 
jornalero , fie 21 años fio efiafi, se
ñas particulares ninguna, estatura 
1.660 metros, domiciliado última
mente en el pueblo fio su natura
leza, sujeto a procedim iento por 
falta fie incorporación  a filas; com 
parecerá en el término do treinta 
filas ante ol Couianfiauto Juez ins
tructor  do! I-lügrmiouto Iríántoria 
fio Argel, uuiij. 37, J). JíJ.-.o finge y  
Lamer. rosifi(,nfio en TrujIIJo. bajo 
a.))ñr(dbiiii^enio que fie no efec
tuarlo será fioclarafii* rebelde,

TrapTo 16 fio leñero de 1937™ 
El Comandante Juez instructor, 
José Engo y jNúñez.

Manuel Suárez Serrano, hijo fio 
Carlos y de Tei esa, natural fie Mo
nda , Ayuntamiento fie id ., pro
vincia do Badajoz, de estado solte
ro, profesión escribiente, fie 21 
años de edad, estatura 1,680, color 
claro, pelo castaño, cejar idonq 
ojos a/a lee, barba regu lar, «añas* 
parí,iouíarnK n in g in n , domiciliado 
ulU)na.monto ou Mórifia, y sujeto 
a pi-íKarlim-ento por falta do irm 
(‘orporarión a illas; com parece
rá en el término de treinta días 
ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de 
Árgog número .27, IR José Engo y 
Kuúcz» resnióütú en Trajino* Lujo 
Upordbanimvto iyae ¿o  no o íoc- 
tunrlo será robuldo*

TrifipJlo lo  ño enero no íüo7jíu 
E l Couuiüáauto Jao^ Instructor* 
José Engo y N M em
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